
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

AcUERDO No. 254
D¡c¡embre '19 de 2002

Por el cual se especif¡can proced¡mientos técnicos para la coord¡nación de
mantenimientos de equipos del - SIN -, y se definen los Indices de

mantenimiento de act¡vos del STN y de conexión al STN y activos del STR y
los lndices de mantenim¡ento de Generadores'

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en
especial lás conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 19€4' la-Resoluc¡ón
8-ó103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y Energía, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo -aproblclo en las
áeuniones Nos 18'1 y 184 y con base en ta recomendac¡ón del Com¡té de
Operación en su reunión número 98 del 14 de noviembre de 2OO2' y

CONSIDERANDO

1. Que el Centro Nacional de Despacho presentó ante el Comité de
Operación en su reunión número 95 realizada el día Agosto 22 de Agosto de
2OO2, para su anál¡sis y estud¡o, el Documento "Aspectos Técnicos para la
Coord¡nación de ¡4anten¡mientos programados y de emergencia de
eou¡Dos del S¡stema Interconectado Nac¡onal - S.l.N lSA UEN CND144-
02 " y los Ind¡ces de mantenimiento de act¡vos del STN y de conex¡ón al
STN y act¡vos del STR e Indices de mantenimiento de Generadores.

2. Que los m¡embros del Com¡té estud¡aron el Documento y los indices
mencionados y lo discutieron en la reun¡ón número 98 tealizada el 14 de
Nov¡embre de 2002.

3. Que es necesar¡o, para la coord¡nac¡ón de manten¡m¡entos de equipos del
Sistema Interconectado Nac¡onal, contar con proced¡m¡entos claros y
precisos que perm¡tan la apl¡cac¡ón de la Resolución CREG 065 de 2002.

4. Que de acuerdo a la Resolución CREG 065 de 2OO2 el CND presentará
periódicamente ante el Consejo Nacional de Operación -CNO- los
¡nd¡cadores sobre la gest¡ón de manten¡mientos por parte de los agentes
generadores y los indicadores sobre la gestión de mantenimientos por parte
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de los propietarios u operadores de los activos de transporte a que se refiere
la Dresenle nofma.

ACUERDA:

PRIMERO: Acoger los proced¡m¡entos para la Coordinac¡Ón de
Mantenimientos del Sistema Interconectado Nacional defin¡dos en el
Documento ""Aspectos Técnicos para la Coordinación de Mantenimientos
programados y de emergencia de equipos del S¡stema Interconectado
Nacional - S.l.N. ISA UEN CND 144 - 02 Versión 1". Dicho Documento se
anexa a este Acuerdo.

SEGUNDO: Definir los sigu¡entes Ind¡ces de Manten¡m¡ento de activos del
STN y conexión al STN y activos del STR así:

. Número de desconex¡ones programadas por tipo de equipo de equipo
acumuladas por semestre:Para el período de muestra def¡n¡do se
contab¡l¡zarán las desconexiones de Líneas de 500 kV, Líneas de 220 o
230 kV, Líneas de 'l 10 o 1 15 kV, Transformadores 5001220, 500/1 10 kV,
Transformadores 22O11'lO kV, 220166 kV, Bahías Línea 500 kV, Bahías
Línea 220 kV.

Porcentaje de desconexiones con tiempos de atraso mayores a 20% y
menores de 3o%,mayores a 30yo y menores de 50% y mayores a 50%
del tiempo programado para activos de uso del SfN y conexión al STN
acumulado mensual. Los t¡emDos de atraso se calculan como un
porcentaje del tiempo programado.

Porcentaje de desconexiones con tiempos de adelanto rnayorcs a 2Oo ,
menores de 3o%,mayores a 300¿ y menores de 50% y mayores a 50%
del tiempo programado para activos de uso del STN y conexión al STN
acumulado mensual.

índices de ejecución de manten¡m¡entos acumulado semanal: Resultado
de la comparación de número de manten¡mientos ejecutádos sobre
número de mantenimientos aprobados.

' indices de ejecución
semanal:

manten¡mientos
Resultado de

de Activos Uso y conexión
de número de
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mantenimientos Activos de Uso y conexión ejecutados sobre número de
mantenimientos Activos de Uso y conex¡ón aprobados .

. índices de ejecución mantenimientos de STR'S acumulado ssmanal:
Resultado de Ia comparación de número de mantenimientos en Act¡vos
de STR's ejecutados sobre número de mantenimientos Activos de STR's
aprobados.

. índices ejecución de mantenimientos de emergenc¡a por tipo de activo
(Uso/conexión , STR's, Generadores) respecto al total solicitado
acumulado semestral.

. indices ejecución de mantenimientos adicionados al programa semestral
por tipo de act¡vo (Uso/conex¡ón , STR's, Generadores) respecto al total
solic¡tado acumulado semestral

TERCERO: Def¡n¡r los siguientes Indices de Mantenim¡ento de Generadores;

FUM Franja ut¡l¡zable de manten¡mientos

F U M I =  C l  - D - M C P - R R

Cl : Capac¡dad efectiva ¡nstalada (MW)
Dr: Demanda de potenc¡a proyectada del SIN

del período k
MCP: MW ¡nd¡sDonibles con base en el Indice

de lnd¡spon¡bilidad de Corto Plazo ICP (MW)
Resolución CREG 073 de 2000.

RRr: Reserva Rodante (Actualmente 8%)

El Centro Nacional de Despacho podrá revaluar la reserva rodante (RR)
con base en los anál¡sis de desempeño de la Regulación pr¡mar¡a y la
Regulación Secundaria de Frecuencia y presentar los valores al Consejo
Nacional de Operación para su aprobación.

IOF PROGRAMADO
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Indice de ocupación del franja por mantenimientos programados

IOF progr. diario =Max ¡o1,2,2a( MW mtto.programador"l FUMt )

IOF progr. mes = Max dias mes ( IOF progr. d¡arios )

Mantenimientos programados son aquellos aprobados en el programa
semanal de mantenimientos el día Jueves antes del ¡nicio de la semana

IOF NO PROGRAMADO

Indice de ocupación delfranja por mantenimientos no programados.

IOF no prog.diario=Max ¡=12,2a( MW mtto.no progrk/ FUMk )

IOF no progr. mes = Max d¡as mes ( IOF no progr.diarios )

Mantenim¡entos no programados son aquellos no aprobados en el programa
semanal de mantenimientos el día Jueves antes del inic¡o de la semana, es
decir, mantenimientos d€ emergenc¡a.

MPI PROGRAMADO

MW promedio ¡ndisponibles por mantenimiento programado en el mes.

MPI prog. diar¡o=M?x r¡,2,2¡( MW en mtto.progr.k)

MPI progr. mes = PROMEDIO dias mes ( MPI progr. diar¡os)

Manten¡m¡entos programados son aquellos aprobados en el programa
semanal de manten¡m¡entos el día Jueves antes del in¡cio de la semana. I

MPI NO PROGRAMADO

MW promedio ¡ndisponibles por mantenimiento no programado en el mes.

MPI no prog. diario=Max r=r,z,z¿( MWen mtto.no progr.k)

MPI no progr.mes =PROMEDIOa¡""."s( MPI no progr. diar¡os)
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Mantenimientos no programados son aquellos no aprobados en el programa
semanal do manten¡mientos el día Jueves antes del inicio de la semana, es
dec¡r, mantenimientos de emergencia.

tcH

lndice de cumplimiento histór¡co

ICH diario = PROMEDIok< zz¿( MW en mtto.progr. ejecutadosk/ MW en
mtto.progr.k )

tCH mes =PROMEDtO¿r""mes( tCH diarios)

Mantenimientos programados son aquellos aprobados en el programa
semanal de mantenim¡entos el día Jueves antes del inicio de la semana.

CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedic¡ón.

RREZ M, ALBERTO OLARTE A.
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1. OBJETIVO

Establecer y dar a conocer a los agentes participantes del Merc€do Mayor¡sta

Já en"tgíu, los aspectos técnicoJ para la coordinación y realización de los

m"ntun¡ñ¡"nto" y áesconexiones de los equipos del SlN, de acuerdo con la

reglamentación v¡gente.

2. INTRODUCCóN

Debido a que las Resoluciones CREG 080 de 1999' 061 de 2000 y

Dart¡cularmente la Resolución CREG 065 de 2000, modifican los crrterros
generales para la coordinac¡ón y ejecución de mantenim¡ento,s - 

y

óesconexiones en el SlN, se hace necesario precisar los aspectos tecnrcos a

tener en cuenta entre el CND y las empresas para efectuar la coordinación y

ejecuc¡ón de los mantenimientos y desconexiones atendiendo los cr¡ter¡os de
cal¡dad, confiabilidad y seguridad del SlN.

Se presentan las definic¡ones de algunos términos utilizados en este

docümento a favor de lograr una correcta gest¡ón en la preparación y

ejecuc¡ón de los planes de manten¡m¡entos y desconexlones de equlpos oel

SIN,

Estos aspectos técnicos se determinan considerando que en la Resolución
CREG ObO/99, entre las func¡ones de Coord¡nación Operativa del CND le
establece, Coordinar, de acuerdo con la reglamentación vigente, Ia
programac¡ón de mantenimientos preventivos y correctivos de las plantas y/o

unidades de generación despachadas centralmente, de las Unidades
Constructivas del STN, de los Act¡vos de Conex¡ón al STN' de las
lnterconexiones Internacionales de nivel lV o superior y de los demás act¡vos
que a su cr¡terio se cons¡deren Consignac¡ón Nacional

3. DEFINICIONES

La Resoluc¡ón CRLG 025 de 1995 (lódigo de Operación, establece la sigu¡ente
defnición:

Consignación Nacional
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Es el nombre que se da dl mo tenimietlto de lo,t equipos del SIN, aya

itulisponibilidrrd dfectd los lin¡les de intercambio cle las áreas operativas, las

ge eratciones mbtitucts de seqSrridttd de lc.s PlatÍas tém¡cds e hidráulicas, dísminuye

7a confiabilídad de Lt operació .lel SIN, o cuúttdo limitan lct dfención de la

La Resolución CREG 061 de 2000 establece:

Consignación

Es el procedimiento mediante el cual se solicita, se estudia y se autor¡za la
intervención de un equipo, de una instalación o de parte de ella

Mantenimiento Mayor

Es aquel Mantenim¡ento sobre Act¡vos de Conex¡ón al STN o Activos de l,so
del STN, que se realizan por una vez cada seis (6) años y que requieren un
tiempo mayor al de la Meta de Indispon¡b¡lidad Anual f¡jada para dichos
Activos.

Trabajos de oxpansión

Son aquellos proyectos contenidos en el Plan de Expansión em¡t¡do por la
UPME y/o los trabajos necesarios para la entrada en operac¡ón comercial de
estos Act¡vos de Conexión al STN o de Uso del STN.

MIDA: Meta del ind¡ce de Dispon¡bilidad Ajustada.

Es el índice de referencia para el índice de d¡sponibilidad del activo por
encima del 6ual el act¡vo no será candidato a compensar ¡ngresos. Esta
meta se ve afectada por las sol¡citudes de Consignaciones de Emergencia,
las modificac¡ones al Programa Sémestral de mantenimientos y /o
desconexiones y la demora en el reporte de eventos y maniobras, de
acuerdo con la reglamentac¡ón vigente.



Anexo I

La Resolución CREG 065 de 2o0O mod¡fica al Código de Operación y
establece:

Co n sig n ación de Emerge n ci a

Es el procedimiento med¡ante el cual se autoriza, previa declarac¡Ón del
agente responsable, la realización del mantenimiento y/o desconex¡ón de un
equipo, de una instalación o de parte de ella, cuando el estado del mismo o
¿e tá m¡sma ponga en peligro la segur¡dad de personas, de equ¡pos o de
instalaciones, no pudiéndose cumplir con el proced¡miento de programaclon
del mantenimiento respectivo.

Mantenimientos y/o Desconexiones de /os EguiPos de, S, ,

Se consideran cada uno de los manten¡m¡entos y/o desconex¡ones
requeridos por los equipos del STN, las unidades generadores y, en general,
de los equ¡pos del SIN que sean cons¡derados de Consignac¡ón Nacional

4. TRABAJOS SIN consignac¡ón del ACTIVO

Estas intervenc¡ones no son cons¡deradas Consignac¡ón Nac¡onal, ya que no
se afectan los lím¡tes de lntercamb¡o ni las generaciones minimas de
segur¡dad, no provocan demanda no atend¡da, n¡ se afecta la confiab¡lidad
del SlN. Por tanto, estos trabajos no deben ser reportados en el Programa
Semestral de Mantenimientos y/o Desconexiones.

Con el.ftn de efecluar una correcta cootdinac¡ón del SIN, se re.luiere Ek los
Tr.tbdjos que sedn co síderados s¡ Consigwción .lel Acliro sean ¡tlfornddos al
Cenlro de Control <Jet CND, viafax, en los mismos plazos establecidos paru la
coordinaci(¡n semanal de manlenimientos y delico exio es. Los ígentes serdn los
re¡ponsables por lafidel¡dqd de estd ¡flfomac¡ón

Lh ejeñplo de eslos trab.tios sería lo intenención de bs sistemas de ptotecc¡ón de

los equipos del S'IN y de los Activos de Conerió del SI'N, siempte y cuando no se

afecte ld conrtdbilidad del SIN (fotección rcdundante)

Pard ¡ntervenir bahi¿rs de sabestaciones de inlertuptor y medio con los cortes
conpletos, no se considerar¿r como consígtt tción Nacional cuando se intervengdn
solame te el intertuplor ¿úe la mitad del diámeto (co e B), pelo se debe cumplir lo

1



tlefiniclo en es:te mtmeral, en los demós casc¡s se deben considerar como cottsignt'ción
Naciotal.

En los mqnten¡mimtos con dísminución de confiabilid.td, se consideraran como
consipltqc¡ón Naciondl la intenención cle los equ¡pos con bqse en lo determina¡lo ett

la resolución CRFfi 08309.

5. ELEMENTOSCONSIDERADOSCONSIGNACIÓNNACIONAL

De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones CREG 080 de 1999' 061 ,
062 y 065 de 2000, las ¡ntervenciones sobre los siguientes act¡vos son
cons¡deradas como Consignación Nac¡onal:

. Las Unidades Constructivas del STN

. Las lnterconex¡ones Internacionales de Nivel lV o superior

. Los Activos de Conexión al STN

De acuerdo con el Numeral 5.5.1 del Cód¡go de Operación (modificado por la
Res. CREG 083 de 1999):

"Cualqu¡er ¡nteNenc¡ón sobre /os egurpos ,bfados a ctnt¡nuac¡Ón, por su
incídenc¡a en ta conñab¡t¡dad del SIN, debe ser cons¡derada como
Con s¡g n ac¡ó n Nac¡onal :

. Los sisternas de reclerres de lineas del STN.

. Los reactores de llnea, banas y terciarios asoc¡ados a la red del STN.
' Las protecc¡ones y s,lsfemas de control y d¡sparo ásoc,ados a generadores

despach ados ce ntral me nte .
. Los sistemas de lelectomun¡caciones del CND.
. Las /íneas de lntercgnex¡ón lnternac¡onales de n¡vel de tensión ¡gual o

super¡or al lv.
. Los egulpos de STR'9 y/o SDL'9 que a üiterio del CND se requ¡eran
a Los componentes del slsfe/ra de Supe N¡sión y Control del CND
. Los slstemas de tetenmunícac¡ones que afectan el recibo de datos

oDerativos en el CND o teter,rotecc¡ones de c¡rcu¡tos de la red del STN

Durante la Cons¡gnac¡ón, el equipo se considera ind¡spon¡ble y queda bajo la
ctmpleta responsab¡lídad de la empresa @Íespond¡ente. H iele de trabaps en
s,f,b es e/ responsable de la sguidad fís¡ca de las personas y /os egu,pos a
¡nteNen¡r. Las Consignaciones Nac¡onales son estud¡adas y aprobadas por el
CND Los manten¡m¡entos de cualquier generador despachado entralmente
son considerados como Cons¡gna Nac¡onal."

A¡exo I
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Así mismo. se establece por el CND el requerimiento de Consignación
Nacional para el mantenim¡ento de los equ¡pos de nivel de tensión lV o
superior. con el fin de efectuar la correcta coord¡nación de la operación del
SIN,

El CND -verif¡cará en cada caso, si se trata de una Cons¡gnación Nac¡onal,
teniendo en cuenta los criter¡os establecidos en Ia reglamentación v¡gente.
Es de anotar que la indisponibilidad del equipo no implica necesariamente la
indisponibilidad de la Unidad Construct¡va o del Activo de Conexión
consrgnado.

6. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSIGNACIÓN DE EQUIPOS

6.1 Cr¡terios generales para el ingreso de una Consignación Nac¡onal

Los prop¡etarios u operadotes de los equipos del STN, las Interconexiones
Internac¡onales de Nivel lV o superior, los Activos de Conexión al STN y los
equ¡pos de los STR'S y/o SDL que sean considerados como Consignación
Nacional, ingresan su programa de mantenimientos y desconexiones
mediante el Sistema Nac¡onal de Cons¡gnaciones con los siguientes cr¡ter¡os:

'1 .

2 .

3.

5.

Los propietarios u operadores de equ¡pos de generac¡ón y equ¡pos de
transporte y conexión deben ingresar al s¡stema de informaciÓn del CND
el programa de manten¡m¡entos y desconexiones de los equ¡pos
considerados Cons¡gnación Nac¡onal, pará un período de 24 meses.

El sistema de ¡nformación desarrollado por el CND, consta de dos
módulos, uno para efectuar la Consignación de un generador y el otro
para ingresar un -act¡vo de uso o conexión del SlN.

Los Generadores son responsables de ¡ngresar su programa de
manten¡m¡entos mediante el módulo Coord¡nación de Mantenimientos de
Generadores (CMG).

Los Operadores de Activos de uso y Conexión del SIN son responsables
de ingresar y solicitar su programa de manten¡mientos y desconex¡ones
mediante el módulo Sistema Nacional de Consignaciones (SNC).

EI Centro Nacional de Despacho ingresa su programa de mantenimientos
med¡ante el módulo S¡stema Nacional de Cons¡gnaciones (SNC).
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El CND podrá solicitar la reprogramación de las Consignaciones por
razones de seguridad y/o confiabilidad. Si los agentes no las
reprograman en ios siguientes cinco (5) días, después de ser notificados
por el CND, este últ¡mo procedé a reprogramarlas teniendo en cuenta, en
io posible, el orden cronológico de ingreso al SNC-CMG EI CND acuerda
con el agente la nueva fecha de real¡zación de la cons¡gnación

Cuando algún agente requiera intervenir con Consignación Nacional
activos de iercerol, el agente ¡nteresado deberá ingresar al SNC- CMG
la respect¡va cons¡gnación y coordinar con el agente propietario para qle
este último tramitJla respéctiva sol¡citud de consignación ante el CND,
con base en la reglamentación ex¡stente.

Para los mantenimientos ó desconexiones que ocas¡onen demanda No
atendida . sin que se afecten limites de intercamb¡o' ni haya camb¡os en
las gener"ac¡ones de segur¡dad, ni se afecte la confiabil¡dad del SIN' se
conJ¡deran como Cons¡gnación Nacional dependiendo de su max¡ma
demanda asÍ:

Ooeradores de Red, con demandas menores a 500MW' cuando la
demanda no atendida por efecto del trabajo sea superior a 20MW

OperadoÍes de Red, con demandas superiores a 500MW, cuando
demanda no atend¡da por efecto del trabajo sea superior al 5% de
demanda máxima.

la
la

9. Una cons¡gnación Programada tiene normalmente los s¡gu¡entes estados:
INGRESADA, SOL¡CITADA, APROBADA, EN EJECUCION Y
EJECUTADA. El CND realizará los estudios respectivos a partar de
cuando la consignación haya s¡do puesta por el agente operador en
estado sol¡citado.

10. Para el caso en el cual el sistema de información SNC-CMG presente un
fallo que imp¡da el normal desal'rollo de los procesos de ¡ngreso y
solic¡tud de los programas semestrales de mantenimientos o de
coord¡nación semanal de manten¡mientos, éstos se podrán tealizat uíafax
o e-mail d¡rigido al Ingeniero Coordinador de mantenimientos del CND,
cumpliendo los plazos determ¡nados para tal fin. lgualmente el agente
deberá informar al CND med¡ante fax o correo electrón¡co, la falla
existente a f¡n de que el CND tome las med¡das correctivas del caso.

11. Cuando el mantenimiento de un activo impl¡que la desenerg¡zación o en
algunos casos hasta el aterr¡zamiento de otro u otros act¡vos, estos

**orl



últimos deben espeeificarse en la consignación' con el fin de que el CND
tome las med¡das necesarias para garantizar la seguridad y confiab¡lid¿d
del SlN, en este caso los activos implicados no verán afectado su
d¡sponibilidad porque sólo serán desenergizados con el fin dé inlerven¡r el
activo consignado, excepto cuando sean requer¡dos por el CND y no
estén disDonibles para el servicio.

12. Los equipos asociados al módulo común y otros equlpos a los cuales no
se les lleva índ¡ce de ¡ndisponibilidad, pueden tenerse en cuenta en el
ingreso del plan semestral.

13.En el anexo 2 se relacionan los procedimientos para la solicitud de
cons¡gnaciones de equ¡pos que se afectan cuando se suspenden los
servicios que una empresa contrat¡sta le presta a uno de los agentes del
SIN.

6.2 Proced¡m¡ento para la Cons¡gnación de Equipos de Generac¡ón

Módulo: Coord¡nación de Manten¡m¡entos de Generadores (CMG)

1 . El programa de mantenimientos para los Generadores es obligator¡o para
los primeros doce meses y opc¡onal para el resto del horizonte (12
meses).

2. Las empresas generadoras ingresan su programa de manten¡m¡entos por
medio del módulo CMG del programa SNC-CMG, el cual es suministrado
por el  cND.

3. Si el CND establece qué con los programas dé mantenimiento reportados
no se preservan los márgenes de seguridad y confiabilidad del SlN,
informará sobre la ocurrenc¡a de tal circunstancia a los agentes, con el fin
de que éstos reprogramen sus manten¡m¡entos. Si el generador no
reprograma el manten¡miento dentro de los 5 días siguientes (o en el
tiemoo definido oor el CND s¡ se trata de la coordinación semanal de
cons¡gnaciones), el CND procede a reprogramarlo, ten¡endo en cuenta el
orden cronológico de ingreso al CMG.

6.3 Procedimiento para la Consignac¡ón de Equipos de Transporte y
Conexión del SIN
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Módulo: Sistema Nacional de Consignaciones (SNC)

1. Para los Operadores de Activos de Uso y Conexión del SlN, el programa
de mantenimientos y/o desconexiones es obligatorio para los primeros seis
meses (Programa Semestral) y opc¡onal para los s¡guientes 18 meses En
estos programas deben inclu¡rse todos los equipos considerados como
Cons¡gnación Nac¡onal, de acuerdo con lo definido en este documento No
se incluyen dentro del Plan Semestral los Trabajos sin Consignación del
Act¡vo definidos anteriormente.

2. Los Operadores de Act¡vos de Transporte y Conexión ingresan su
programa de Consignaciones por medio del módulo SNC del programa SNC-
CMG, suministrado por el CND.

3. El Programa Semestral de Consignac¡ones deberá ser ¡ngresado y
sol¡citado a más tardar el día 15 del mes antedor al comienzo del período de
seis meses para el cual se elabora. Este programa t¡ene resoluc¡ón semanal;
sin embargo, las Consignaciones deben ser solicitadas ¡ncluyendo la fecha
de las m¡smas, su duración y los períodos horarios en los cuales han de ser
real¡zadas.

4. Los poriodos de los programas semestrales de malltenimiento serán: Un
periodo entre el 01 octubre/2000 y el 31 de marzo del 2001, y el otro
periodo entre el 01 de abril y el 30 de sePtiembre de 2001 y así
sucesrvamente.

5. Las Consignac¡ones se real¡zan por act¡vo a intervenir, es decir, la
Consignación de una línea no ¡mpl¡ca la consignac¡ón de las bahías y
vicéversa. No obstante, debe incluirse én la Consignación la descr¡pción -de
los activos que quedaran desenergizados y/o aterr¡zados o con riesgo de
disparo por la intervenc¡ón del activo cons¡gnado.

6. Si el CND establece que con los programas de consignac¡ón reportados
no se preservan los márgenes de seguridad y conf¡ab¡l¡dad del SlN, ¡nformará
sobre la ocuffenc¡a de tal circunstancia a los agentes, con elf¡n de que éstos
reprogramen sus mantenimientos. Si cumplido el plazo de 5 días que
establece la reglamentación (o en el tiempo def¡nido por el CND s¡ se trata de
ta coord¡nación semanal de consignac¡ones), el operador del activo no
reprograma el mantenimiento, el CND procede a reprogramarlo, ten¡endo en
cuenta el orden cronológ¡co de ingreso al SNC. En estos casos el CND y el
agente acordarán la nueva fecha de ejecución de la consignación, ya sea en
la misma semana o en las siguientes.
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7. El Programa Semestral de Mantenimientos sol¡citado puedé ser
mod¡ficado en cualquier momento por los Operadores de los activos de
Transporte y Conexión, de acuerdo con lo establecido en las Resoluc¡ones
CREG 065 de 2000.

8. Se entiende que se ha modificado el Plan Semestral si se modifica la
semana de programación, o la durac¡Ón, o los activos ¡ncluidos en la m¡sma.

L Los Transportadores que operen o sean propietar¡os de activos que deban
desconectarse por entrada de proyectos de expansión deben infolmar al
CND acerca de la entrada en operac¡ón del Activo con 90 d¡as de
anticipac¡ón. Para determ¡nar el programa de Consignac¡ones, el propietario
del Act¡vo que se va a incorporar coord¡na con los Transportadores el plan
de desconexiones necesario para efectuar la conexión y pruebas de entrada
en ooerac¡ón comercial. Los Operadores de los act¡vos a Consignar por esta
causa deben declarar la causa'Proyecto de Expansión' acompañada del
nombre del mismo.

9. Los manten¡mientos mayores deben incluirse dentro del Programa
Semestral de Consignaciones y deben ser acompañados del documento
sooorte corresoond¡ente.

6.4 Proced¡miento para la coordinación semanal de cons¡gnac¡ones

De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 065 de 2000, se
establece el proced¡m¡ento para la Programación Semanal de
Consignaciones asi:

Los Generadores y los Operadores de los Activos de Transm¡sión y ConexiÓn
del SIN cuyas intervenciones sean consideradas como Cons¡gnación
Nac¡onal, ingresan su sol¡citud formal de consignación en el sistema de
información del CND. A menos que se trate de una Consignación de
Emergencia, los manten¡mientos a rcalizat deben ser los incluidos para la
semana s¡gu¡ente, a partir del lunes a las 00:00 horas.
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El s¡guiente diagrama ¡lustra la Coordinac¡ón semanal de Consignac¡ones:

8 a.m. 4p.m. 0:00hrs. 24:00 h¡s.
Lunes Martes Sábado Domingo

Juevcs Lü¡es
^ td ¡sots hg¡to J

$üct ¡r.on súdm6

Sema¡ra k+l

CNI)
Realüa Análi¡is

Eléctricos
L$ comign¡cioner ¡e

E I]CUTAN

IEPROCRAMA

3

I
.l

$ a* ***"A las consie¡acíones
E hasta las l6i00hPM.

El proced¡miento es el siguiente:

1. Los agentes generadores y los operadores de activos que sean
considerados de Consignación Nacional deben solicitar las consignaciones
para la semana sigu¡ente en el SNC-CMG, antes del martes de la semana en
curso a las 8:00 horas.

2. El CND toma las cons¡gnaciones solicitadas al SNC-CMG el martes de
cada semana a las 08:00 horas.
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3. EI CND estud¡a las sol¡citudes y verifica la informac¡ón de los equipos con
categoría de Consignac¡ón Nacional.

4. El CND coordina los programas de consignaciones de acuerdo con los
análisis eléctricos.

5. El CND aprueba en el sistema de información (SNC-CMG), las
Consignaciones Nacionales para la semana s¡gu¡ente, a más tardar eljueves
de la semana en curso a las 16:00 horas. Estas aprobaciones deben ser
consultadas d¡recfamente por los agentes.

6. Si el CND determ¡na que por las condiciones de seguridad y confiabil¡dad
del sin es necesario reprogramar algunas de las cons¡gnac¡ones solic¡tadas o
aprobadas informará sobre la ocurrenc¡a de tal circunstancia a los agentes
con el fin de que éstos soliciten nuevamente tales consignaciones, de ser
posible, en la misma semana de ejecución o en las sigu¡entes. en este caso,
los agentes deberán informar al CND sobre la nueva sol¡citud antes de que
venza el plazo definido por el CND. si pese a esto, no se logran restablecer
los márgenes de seguridad y confiabil¡dad del s¡n, el CND suspenderá y/o
aplazará las consignaciones que considere necesarias. las reprogramaciones
que realiza el CND por condic¡ones de seguridad o confiab¡lidad del sin no
deben afectar la meta de los act¡vos. en todo caso las nuevas fechas de las
cons¡gnaciones serán un acuerdo entre el CND y el agente.

7. En la programación de mantenimientos, el CND dará prior¡dad a los
mantenimientos y/o desconex¡ones que ha ordenado aplazar, s¡gu¡endo, en
la medida de lo posible, el orden cronológico en que fueron registrados en el
s¡stema de informac¡ón.

6.5 Procedimiento para ingresar una Consignac¡ón de Emergencia

1. El s¡stema de información desarrollado por el CND para ingresar las
solicitudes de consignación al S¡stema de Información del CND (SNC-
CMG), consta de dos módulos, uno para efectuar la Consignac¡ón de un
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5.

generador (CMG) y el otro para efectuar la consignación de un act¡vo de
uso o conex¡ón del SIN (SNC).

2. Cuando se declara un evento con causa Fuerza Mayor o Evento Forzado
se debe realizar el trám¡te de Consignac¡ón de Emergencia solo para los
trabajos de normalización del activo de acuerdo al cronograma de
recupefacron.

La coordinación de las Consignaciones de Emergencia deben gest¡onarse
con el Ingen¡ero Jefe de Turno del Centro de Control del CND.

Cuando un activo se encuentre indisponible por una falla (operación de
pÍotecc¡ones), no es necesario real¡zar trámite de consignac¡ón nacional
de emergencia, pero sí debe reportarse al CND tal evento de acuerdo al
orocedim¡ento establecido oara tal fin

Para los mantenimientos ó desconex¡ones que ocasionen demanda No
atend¡da , sin que se afecten limites de ¡ntercamb¡o, ni haya cambios en
las generac¡ones de segur¡dad, n¡ se afecte la confiabilidad del SlN, se
cons¡deran como Consignación Nacional dependiendo de su max¡ma
demanda así:

Operadores de Red, con demandas menores a 500MW, cuando la
demanda no atendida por efecto del trabajo sea super¡or a 20MW.

Operadores de Red, con demandas super¡ores a 500MW, cuando
demanda no atend¡da por efecto del trabajo sea superior al 5% de
demanda máxima.

7. Las Consignaciones se realizan por Unidad Constructiva a intervenir, es
decir, la Consignac¡ón de una línea no ¡mplica la cons¡gnación de las
bahías y viceversa. No obstante, debe inclu¡rse en la Consignación, la
descripc¡ón de los act¡vos que quedarán desenerg¡zados o con riesgo de
disparo por la ¡ntervención del activo consignado.

6.6 Gestión de Ias cons¡gnaciones de emergencia

ta
ta
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1 . El agente, además de ingresar la respectiva solicitud de emergencia en el
S¡stema de Información SNC-CMG, debe declarar a la sala de control del
CND la Consignación de Emergencia. El agente es responsable por tal
declaración.

2 .

3.

5.

4.

Los Agentes son responsables de ingresar sus consignac¡ones de
emergenc¡a mediante el s¡stema de informac¡ón SNC-CMG y de inlormar
al Centro de Control del CND el ingreso de la m¡sma aclarando el numero
de consecutivo dado por el programa.

Cuando algún agente requ¡era intervenir con Cons¡gnación Nacional
activos de terceros, el agente interesado deberá ingresar al SNC- CMG
la respectiva cons¡gnación y coord¡nar con el agente propietario para que
este último tramite la respectiva solicitud de consignac¡ón ante el CND,
con base en la reglamentación existente.

Para el caso en el cual el sistema de información SNC-CMG presente un
fallo que ¡mpida el ingreso de las consignaciones de emergenc¡a, éste se
podrá real¡zar vía fax o correo electrón¡co al Ingen¡ero Coord¡nador de
Manten¡mientos y/o Jefe de turno del Centro de Control del CND.
lgualmente el agente deberá informar al CND mediante fax, la falla
existente a fin de que el CND tome las med¡das correct¡vas del caso.

Una consignac¡ón de emergencia tiene normalmente los siguientes
estados: SOLICITADA, APROBADA, EN EJECUCION Y EJECUTADA. EI
CND realizará los estud¡os respectivos a partir de cuando el agente
informa al CND e¡ número de consecutivo de la misma.

6. De Acuerdo con el Numeral 5.5.2 del Código de Operac¡ón, mod¡f¡cado por
la Resolución CREG 065 de 2000: "Si el CND, determina que por las
condic¡ones de seguridad y conf¡abilidad del SIN es necesar¡o suspender
o aplazat algunas de las cons¡gnaciones aprobadas, incluidas las de la
semana en ejecución, informará sobre la ocurrencia de tal c¡rcunstancia a
los agentes con el f¡n de que éstos programen nuevamente d¡chos
mantenimientos y/o desconexiones, los cuales podrán ser programados,
de ser pos¡ble, en la m¡sma semana de ejecución o en la siguiente. En
este caso, los agentes deberán ¡nformar al CND sobre la nueva
programación antes de que venza el plazo definido por el CND en la
respectiva solic¡tud. S¡ pese a esto, no se logran restablecer los márgenes
de seguridad y confiabilidad del SlN, el CND suspenderá y/o aplazará los
mantenim¡entos y/o désconex¡ones que cons¡deÍe necesarios. En la
programación de mantenimientos. el CND dará pr¡oridad a los
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mantenimientos y/o desconexiones que ha ordenado aplazar, siguiendo,
en la medida de lo posible, el orden cronológico en que fueron registrados
en el sistema de información".

7. Si el CND establece que con la cons¡gnación de emergencia solicitada no
se preservan los márgenes de segur¡dad y confiabilidad del SlN,
informará sobre Ia ocurrencia de tal circunstancia a los agentes, con elf¡n
de que éstos estén informados de los riesgos de la consignac¡ón de
emergenc¡a y redefinan de ser posible el horario o la fecha de la sol¡citud.

8. El CND aprueba en el sistema de informac¡ón (SNC-CMG), prev¡o análisis
eléctr¡co de las Cons¡gnaciones de Emergenc¡a e ¡nforma a los agentes
¡nvolucrados las restricciones y seguridades a tomar s¡ las hay.

9. El CND coordina la ejecución de las cons¡gnac¡ones de emelgencla de
acuerdo con los análisis eléctricos ver¡f¡cando que se cumplan las
condic¡ones de seguridad.

6.7 Procedimiento para la consignac¡ón de equ¡pos asoc¡ados a una
lnterconexión Internacional

Para realizar un mantenim¡ento o desconexión a los equ¡pos asoc¡ados a una
Interconex¡ón Internac¡onal deben segu¡rse los mismos procedimientos para
Cons¡gnación Nacional de equipos descritos en este documento; sln
embargo, para las siguientes interconexiones debe tenerse en cuenta:

6.7.1 lnterconexión con Venezuela

Para la ¡nterconexión Cuestecitas Cuatricentenario 230kV. deben tenerse en
cuenta los criterios descr¡tos en el documenlo "Normas de operac¡ón
EDELCA-ISA, Consigna OPER 07, Cooíd¡nac¡ón de desconex¡ones".

Para el caso de la lnterconexión a través de la línea San Mateo-Corozo
1 1okv, se seguirá el procedimiento y tramite de una cons¡gnación nac¡onal.

6.7.2 lnterconexión con Ecuador
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Deben tenerse
Procedimientos
Ecuadod'.

en cuenla los
ope€trvos pafa

criterios descritos
la interconexión a

en el documento "
138 kV Colombia-

6.8 Procedimiento para mantenimientos y desconexiones sobre equipos
del CND

Cuando el CND requ¡era realizar un manten¡m¡ento sobre sus equipos, el
cual ¡mp¡ique desconexión de equ¡pos de terceros, coordinará con estos
últ¡mos la fecha y hora del mismo.

7. EJECUCION DE LOS MANTENIMIENTOS Y/O DESCONEXIONES

De acuerdo con lo establecido en la reglamentación vigente, se establecen
los siguientes criterios:

. El Operador (Transportador, OR, Operador de Act¡vo de Conexión,
Generador) de los equipos se comunica con el CND y solicita el inic¡o de
la Consignación correspondiente.

El CND coord¡na con el o los Operadores que sean del caso,
maniobras necésarias para desconectar el equipo. La secuencia
pasos para la ejecución de las maniobras es responsabil¡dad de
Operadores de los equipos.

La hora de inic¡o de la Consignac¡ón se reg¡stra como el momento en el
cual se desconecte el act¡vo.

Al finalizar el mantenimiento o desconexión, el Operador del activo
informa al CND que el equipo está d¡sponible para el serv¡cio, informando
acerca del estado del m¡smo. El momento en el cual se informe al CND
es considerado como la hora de f¡na¡jzac¡ón de la Consignación.

El CND coordina las maniobras necesarias oara poner en servicio el
equ¡po. Si en la ejecución de las maniobras para conectar el activo se
superan los tiempos estipulados en la Resolución CREG 080 de 1999, el

las
de
los
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tiempo adicional empleado será tenido en cuenta como indispon¡bilidad
del activo para efectos de calcular los índices de indisponibil idad. S¡ el
equipo no está disponible para el servicio, se considerará que éste sigue
indisponible hasta que el operador del mismo informe lo contrar¡o. La
secuenc¡a de pasos para la ejecuc¡ón de las maniobras es
responsabilidad del Operador del equ¡po.

. Las Empresas Prestadoras del Servicio de Transporte de Energia Eléctrica
en el STN y/o Servicio de Conex¡ón al STN son responsables por efectuar
correctamente el procedimiento (secuencia de pasos) para ejecutar las
maniobras en las subestaciones. En todo caso, dichas empresas son
responsables por la seguridad de las personas y los equipos en la
ejecución física de tales maniobras. (Res. CREG 080/99).

8. CÓD|GO

Con el fin de

DE COLORES PARA LAS CONSIGNACIONES NACIONALES

facil¡tar la identificación de las consignaciones en func¡ón de su
imDacto. se establece la clasificación siqu¡ente:

8.1 Consignación Roja (Pel¡gro)

Cuando ocas¡onen demanda no atendida, se trabaia en contacto d¡recto
sobre equ¡pos ó lineas energizadas.

8.2 Consignac¡ón Amarilla (Alerta)

Cuando se camb¡an límites operativos y/o generaciones de seguridad,
realizan man¡obras de apertura y/o aterrizaje de equ¡pos.

8.3 Consignac¡ón Blanca (Normal)

Las demás cons¡gnaciones

9. llustrac¡ón sobre el tipo de activo considerado
en cons¡gnación

20



Independientemente de que en la ¡ntervención el activo quede ¡ndispon¡ble ó
no, deberá gestionarse la respectiva consignac¡ón. En la s¡gu¡ente tabla se
¡lustran dos ejemplos de la relación entre el Activo a consignar y el equipo
sobre el cual se trabajará en dicha cons¡gnac¡ón.

10. Información pública de mantenimientos

Los agentes objetos de consignac¡ón se pueden consultar en la aplicación
SNC-CMG sobre los mantenimientos aDrobados.

2 l

EQUIPO SOBRE EL CUAL SE
TRABAJARÁ

TIPO DE ACTIVO A CONSIGNAR

. Estructura

. Aisladores de c¡rcuito

. Conductores v/o cable de ouarda
ctRcutTo

' Camb¡ador de Taps
. Sistemas de refrigerac¡ón
. Gabinetes de control v orotecciones TRANSFORMADOR

Protecciones
Intérruptores
Secc¡onadores BAH|A DE CIRCUITO



II,INFORMACIÓN BÁSICA NECESARIA PARA LA APROBACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LAS CONSIGNACIONES

La siguiente informac¡ón se considera de carácter básico y necesar¡o para la
aprobación y posterior ejecución de las consignaciones. Cuando no sea
diligenc¡ada la totalidad de los datos básicos la consignac¡ón será cancelada.

. FECHA lNlClO Y FIN PROGRAMADO: Intervalo de tiempo para la
ejecuc¡ón del manten¡miento.

. TIPO ELEMENTO: Bahía de circuito. Circuito. Transformador. etc.

. ELEMENTO: Activo específ¡co que pertenece al tipo de elemento,
Ejemplo: C¡rcuito 1 La miel - San Felipe 230 kV

. TRABAJOS A EFECTUAR: Descr¡pc¡ón de trabajos.

. TIPO DE MANTENIMIENTO: Origen del manten¡miento, Ejempto:
Manten¡miento Mayor, Fuerza Mayor, Solicitud del CND, Expansión,
Terce[os y Mantenimiento (Normal).

. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Act¡vidades que se requieren por segur¡dad
eléctr¡ca del personal que ¡nterviene y seguridad de los equipos a
interven¡r. Se deben ¡ncluir en este ítem, los ¡nterruptores y equ¡pos que
sea necesar¡o desenerg¡zar como consecuencia de los trabajos.

. ELEMENTOS ADICIONALES: Activos y/o unidades constructivas que se
requreren por segur¡dad eléctr¡ca del personal que interviene y/o
seguridad de los equipos a intervenir.

. EMPRESA SOLICITANTE:Adm¡n¡strador/Operador

. JEFE DE TRABAJOS: Responsable de los trabajos en sitio.
' OBSERVACIONES GENERALES: En este campo se deben esoec¡f¡car

los horar¡os de apertura programada y riesgos durante la ejecución dé los
traba¡os.

Ancxo 1
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ANEXO No I

Corclgnaciones que involucran olomentos adlclonales

Cuando pa¡a ejecutar una cons¡gnación nacional sobre un equipo, se
requ¡era dssenergizar @mplstamente otra unidad construcliva (
Resolución CREG-061/2000), ésta debó ser ¡ncluida como elemento
adicional ón la consignac¡ón.
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ANEXO No 2

Consignaciones que ¡nvolucran servicios de terceros.

L Mantenimientos que afectan exclusivamente servicios de
telecomun¡caciones que un tercero le presta a un agente del SlN.

En este caso el agente deberá coordinar con el prestador del serv¡cio de
telecomunicaciones (PLC,RTU, etc) y será el agente del STN, qu¡en
gestionará y será responsable de la respectiva consignación ante el CND.

2. Coordinación para trabajos de telecomunicaciones que afecten
exclus¡vamente serv¡cios de supervisión del CND.

En este caso La Dirección Telemática del CND deberá coordinar con el
prestador del servicio de telecomunicaciones (RTU, SCADA, etc). La
D¡rección Telemática del CND gestionará y será responsable de la respectiva
consignación ante el S¡stema Nacional de Cons¡gnac¡ones del CND.

3. Coord¡nación para trabajos que afecten simultáneamente serv¡cios
de supervisión del CND y serv¡c¡os de agentes.

En este caso La Dirección Telemática del CND deberá coordinar con el
prestador del servicio de telecomunicaciones (RTU, SCADA etc) y con el(los)
agente(s) afectado(s). En este caso La D¡rección Telemát¡ca del CND
gestionará y ser"á responsable de la respectiva consignación ante el S¡stema
Nacional de Consignac¡ones del CND.

4. Coordinación para trabajos que afecten s¡multáneamente serv¡cios
que terceros prestan a var¡os agentes del SIN

En este caso serán los agéntes involucrados del SIN quienes deberán
informar al CND la dec¡sión de cuál empresa sol¡citará las consignac¡ones y
para ésto las mismas deberán ¡ncluirse en los p¡anes de manten¡m¡ento
dentro de los plazos establecidos en el presente documento.
lgualmente será necesario que dicha empresa informe la relación de equipos
adic¡onales que requieran ser cargados a su usuario dentro del Sistema
Nac¡onal de Cons¡gnaciones (SNC.), anexando la conespond¡ente

delegatar¡a Iautorización empresa

A¡exo I
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